
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., seis de diciembre de dos mil veintiuno 
 
 

 

Como quiera que la liquidación del crédito no fue objetada y se encuentra 
ajustada a derecho, se le imparte aprobación por la suma de $40’408.744 
M/Cte. (núm. 3º artículo 446 del C.G.P.). 

 
 En firme este proveído ingresen las diligencias al despacho para 

disponer sobre la entrega de dineros. (Art. 447 del C.G.P) 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CARLOS ALBERTO RANGEL ACEVEDO 

Juez 
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